BASES DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE AYUDAS A DEPORTISTAS AÑO 2010
PRIMERA.- Podrán optar a estas ayudas todos los deportistas con licencia federativa, que lleven  empadronados un mínimo de 2 años en Alovera. 
SEGUNDA.- Las ayudas podrán materializarse como ayudas dinerarias o en especie, mediante la utilización gratuita de instalaciones y/o equipamientos o mediante donaciones en material deportivo. El coste de las aportaciones no monetarias serán susceptibles de cálculo, a efectos de cuantificación interna, por el Servicio Municipal de Deportes.
De conformidad con el párrafo anterior, son subvencionables los siguientes conceptos:

• Gastos federativos (licencias e inscripciones).

• Gastos de inscripción en competiciones oficiales.

• Gastos de desplazamiento para la participación en competiciones oficiales.

• Gastos de material deportivo indispensable para utilizar en las competiciones.

TERCERA.- Las actividades a realizar por el deportista deberán responder a su participación en competiciones o encuentros de carácter oficial en modalidades o disciplinas de ámbito individual, es decir no catalogadas como deportes de equipo a lo largo del año 2009. Estas actividades y los resultados de su participación en las mismas deberán ser certificadas por la federación deportiva correspondiente. 
CUARTA.- Plazo y lugar de presentación de las solicitudes: 

a) Las solicitudes se presentarán en el plazo de 20 días naturales desde la fecha de publicación de estas bases en el Boletín Oficinal de la Provincia, tras su aprobación por la Junta de Gobierno Local. 

b) La solicitud, siguiendo el modelo que figura como anexo 1 y 2, y acompañada de la documentación que se relaciona en el mismo, se presentará con copia para su registro en las oficinas del Ayuntamiento de Alovera. 
QUINTA.- Dotación presupuestaria, cuantía de las subvenciones, abono y justificación: 

a) Para la convocatoria del año 2010 se dispone de una dotación presupuestaria de 5.000 Euros
b) Para el abono y justificación de las ayudas los deportistas tendrán que presentar la documentación que figura en la cláusula séptima y en el anexo 2. 
c) Será necesario que los deportistas cumplan correctamente con lo estipulado para poder efectuar los pagos dentro del ejercicio 2010. 
d) El establecimiento de los criterios y baremos se realizará en forma de índices de ponderación, que permitirá, una vez que se hayan factorizado la cuantía que cada año corresponda, conocer con exactitud, la cantidad exacta que le corresponderá a cada deportista que haya optado a ellas.

SEXTA.- No se podrá presentar a esta convocatoria: 

a) Los deportistas que estén inmersos en expedientes de devolución y/o justificación de ayudas concedidas anteriormente por el Ayuntamiento. 

b) Los que no cumplan ni acepten las presentes bases.
SEPTIMA.- Documentación a presentar: 

a) Planificación anual de trabajo contenga, al menos, los siguientes aspectos: 


* Objetivos de la temporada, que persigue y calendario de competiciones en las que va a participar. 


* Plan de entrenamiento que se propone para conseguirlo. 


* Recursos materiales, humanos y económicos con los que cuenta. 
b) Fotocopia del DNI. 
c) Certificado de empadronamiento 
d) Copia de la licencia federativa actual y certificado del club o entidad al que pertenece.
e) Curriculum deportivo, acompañado de fotocopias compulsadas de los títulos o méritos que acredite en el último año para formular la solicitud. 
g) Declaración jurada de no percibir ayuda de ninguna otra institución pública o privada. Y en caso de recibir ayuda, certificado oficial de los ingresos anuales que percibe. 

Dicha comisión estará constituida por: el Concejal de deportes como presidente, un representante de cada grupo político de la corporación y el Coordinador de Deportes, que actuará como secretario con voz pero sin voto. Para resolver la comisión también atenderá a los informes no vinculantes que presenten los técnicos del Servicio Municipal de Deportes. 

NOVENA.- Clasificación de los deportes. Las modalidades deportivas, atendiendo a su afiliación internacional se clasifican en dos grandes grupos:

a) Deportes olímpicos: Deportistas que participen en modalidades y/o pruebas olímpicas. Deportes de verano: Natación, Waterpolo, Saltos, Sincronizada, Tiro con arco, Atletismo, Badminton, Beisbol, Baloncesto, Boxeo, Piragua/Kayak, Ciclismo, Equitación, Fútbol, Gimnasia Rítmica, Gimnasia Artística, Balonmano, Hockey Hierba, Judo, Pentatlón Moderno, Remo, Vela, Tiro Olímpico, Tenis de Mesa, Taekwondo, Tenis, Triatlón, Voleibol, Halterofilia, Lucha grecorromana. Deportes de Invierno: Biathlon, Bobsleigh, Curling, Hockey Hielo, Luge, Patinaje sobre hielo y Esquí.
b) Deportes no olímpicos: Deportistas que participen en modalidades y/o pruebas no olímpicas, definidas y organizadas por las federaciones internacionales en las que estén integradas las Federaciones Españolas y sus correspondientes Federaciones Autonómicas clasificadas en distintos subgrupos en base a su afiliación internacional o su reconocimiento por el Comité Olímpico Internacional. Los deportes no olímpicos entre otros son: Karate, Salvamento y Socorrismo, Automovilismo, Ajedrez, Bolos, Motociclismo, Deportes aéreos, Actividades subacuáticas, Golf, Patinaje, Squash, Rugby, Esquí náutico, Montañismo, Espeleología, Tiro a Vuelo, Caza, Motonáutica, Colombofila, Polo, Kickboxing, Petanca, Billar, Pesca, Galgos, Pelota, Pádel, Colombicultura, etc.
Únicamente se tendrán en cuenta deportes y disciplinas recogidas por las Federaciones y el Consejo Superior de Deportes.

DÉCIMA.- Para su consideración como "deportista destacado" en las modalidades o pruebas deportivas de equipo, será necesario haber formado parte de la alineación de la selección o equipo titular en un porcentaje mínimo del 50% del número de encuentros disputados.

Esta circunstancia se acreditará mediante el correspondiente certificado de la Federación y, en su caso, de la documentación que se considere necesaria.

DECIMOSEGUNDA.- Valoración de meritos

En caso de que un deportista participe en distintas modalidades de una misma disciplina deportiva, por ejemplo, natación (estilo braza, espalda,…) en una misma competición o campeonato, se valorará únicamente el mejor resultado en base al Anexo A de la presente convocatoria.
DECIMOTERCERA.- Pérdida de la condición de deportista destacado. 
La condición de deportista destacado se pierde por haber sido sancionado en firme por El Comité de Disciplina Deportiva de Castilla la Mancha por alguna de las infracciones previstas en la Ley 1/1995, de 2 de marzo del Deporte de Castilla la Mancha.
ANEXO A
	Categoría 

edad 
	Clasificación Internacional 

Y Nacional 
	Puntos 
	Clasificación Autonómica 

	
	
	Participación en Olimpiadas y Ctos. del Mundo 
	Ctos. de Europa 

y Juegos del Mediterráneo 
	Torneos o Encuentros internacionales 
	Ctos. de España 
	Campeonatos Nacionales Escolares y Universitarios 
	Concentraciones con selecciones españolas 
	Ctos. Autonómicos 

	Absoluta o mayores de 22 años 
	1º/3º 
	44
	30
	17
	17
	11
	11
	10
	1º/2º

	
	4º/8º 
	35
	23
	12
	12
	7
	
	6
	3º/4º 

	
	9º/15º 
	27
	17
	8
	8
	4
	
	3
	5º/8º 

	
	Participación 
	20
	12
	5
	5
	-
	
	-
	9º/15 

	18 a 22 años 
	1º/3º 
	32
	23
	15
	15
	9
	9
	8
	1º/2º 

	
	4º/8º 
	25
	17
	10
	10
	6
	
	5
	3º/4º 

	
	9º/15º 
	19
	12
	6
	6
	3
	
	2
	5º/8º 

	
	Participación 
	14
	8
	3
	3
	-
	
	-
	9º/15 

	Menores de 18 años 
	1º/3º 
	25
	17
	10
	10
	6
	6
	5
	1º/2º 

	
	4º/8º 
	19
	12
	6
	6
	4
	
	3
	3º/4º 

	
	9º/15º 
	14
	8
	3
	3
	2
	
	1
	5º/8º 

	
	Participación 
	10
	5
	1
	1
	-
	
	-
	9º/15 


DEPORTES OLÍMPICOS
ANEXO A
DEPORTES NO OLIMPICOS

	Categoría 

edad 
	Clasificación Internacional 

Y Nacional 
	Puntos 
	Clasificación Autonómica 

	
	
	Participación en Ctos. del Mundo 
	Ctos. de Europa 

y Juegos del Mediterráneo 
	Torneos o Encuentros internacionales 
	Ctos. de España 
	Campeonatos Nacionales Escolares y Universitarios 
	Concentraciones con selecciones españolas 
	Ctos. Autonómicos 

	Absoluta o mayores de 22 años 
	1º/3º 
	34
	20
	9
	9
	4
	2
	3
	1º/2º

	
	4º/8º 
	25
	13
	7
	7
	3
	
	2
	3º/4º 

	
	9º/15º 
	17
	7
	4
	4
	2
	
	1
	5º/8º 

	
	Participación 
	10
	4
	2
	2
	-
	
	-
	9º/15 

	18 a 22 años 
	1º/3º
	22
	13
	6
	6
	3
	2
	2
	1º/2º 

	
	4º/8º 
	17
	9
	4
	4
	2
	
	1
	3º/4º 

	
	9º/15º 
	14
	7
	3
	3
	1
	
	-
	5º/8º 

	
	Participación 
	6
	4
	1
	1
	-
	
	-
	9º/15 

	Menores de 18 años 
	1º/3º 
	15
	8
	5
	5
	2
	1
	2
	1º/2º 

	
	4º/8º 
	13
	6
	3
	3
	1
	
	1
	3º/4º 

	
	9º/15º 
	11
	4
	2
	2
	-
	
	-
	5º/8º 

	
	Participación 
	4
	2
	1
	1
	-
	
	-
	9º/15 


ANEXO 1
	SOLICITUD DE AYUDA INDIVIDUAL EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA,
A DEPORTISTAS DE ALOVERA

	D./Dña. _________________________________________________________________
Con domicilio en _________________________ C/ _______________________ nº ____
DNI nº __________________  Tfnos. fijo _______________  Móvil _________________
SOLICITA: 

Sea tenida en cuenta la presente solicitud, para concesión de una subvención como ayuda 

a la financiación del proyecto o programa de actividades que se adjunta. 

Alovera, a____ de _____________ de 2010
Firma del deportista y del padre/madre o tutor/a en caso de menores

	Documentación que se adjunta 
􀀀 Proyecto Técnico o Plan de Trabajo para el que solicita la ayuda 

􀀀 Fotocopia del D.N.I. 

􀀀 Certificado de empadronamiento 

􀀀 Copia de la licencia federativa actual y certificado del club o entidad al que pertenece 

􀀀 Curriculum deportivo, acompañado de fotocopias compulsadas de los títulos o méritos que acredite en el último año para formular la solicitud. 

􀀀 Declaración jurada de no percibir ayuda de ninguna otra institución pública o privada. Y en caso de recibir ayuda, certificado oficial de los ingresos anuales que percibe. 

􀀀 Fotocopia del DNI del padre/madre o tutor/a en caso de ser menor de edad 




Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Alovera

ANEXO 2
CURRICULUM DEPORTIVO:

Nombre y Apellidos: _________________________________________
No. Documento Nacional de Identidad (DNI): _____________________

Modalidad Deportiva: ________________________________________

Número de Licencia correspondiente al año 2010:__________________

RESULTADOS DEPORTIVOS EN EL AÑO 2009 (5 MÁS IMPORTANTES)

RESULTADOS EN LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS NACIONALES

	NOMBRE DE LA

COMPETICIÓN


	FECHA
	LUGAR
	PUESTO

ALCANZADO



	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


RESULTADOS EN LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS REGIONALES
	NOMBRE DE LA

COMPETICIÓN


	FECHA
	LUGAR
	PUESTO

ALCANZADO



	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


RESULTADOS EN LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS PROVINCIALES

	NOMBRE DE LA

COMPETICIÓN


	FECHA
	LUGAR
	PUESTO

ALCANZADO



	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


